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CÓMO COMPLETAR SISCONARE: PASO A PASO 
 
 

Hola, este es un paso a paso sobre cómo crear un registro en Sisconare. En el                
pasado, las solicitudes de refugio se realizaban llenando un formulario en papel, sin             
embargo, desde 2019, el formulario es digital y está disponible en Sisconare. 

Sisconare es el sistema mediante el cual se solicita el reconocimiento de la             
condición de refugiado en Brasil​. El Sistema permite al solicitante ​registrar su            
información, recibir notificaciones, monitorear el progreso de su proceso y mantener           
sus datos de contacto actualizados​. Además, aquellas personas que sean solicitantes de            
refugio, pero que necesiten renovar el protocolo de solicitud de refugio, también deberán             
registrarse en Sisconare y solo después de registrarse será posible realizar la renovación. 

Se puede acceder a través del enlace: ​http://sisconare.mj.gov.br/conare-web/login?3 
 
IMPORTANTE: Para poder registrarte en SISCONARE es necesario que tengas un correo            
electrónico y que puedas acceder a él​. Si no tienes uno, es fundamental que crees uno,                
puede ser una cuenta de gmail, Outlook, etc. Con un correo electrónico creado, puede              
seguir el paso a paso y realizar su registro en Sisconare. 
 
PASO 1: Luego de acceder a la página de Sisconare, debe hacer clic en la opción                
“​Cadastrar-se​”. Luego de hacer clic, se le dirigirá a una nueva página, donde deberá              
completar un formulario con información básica como nombre, fecha de nacimiento y            
nacionalidad. 

 

http://sisconare.mj.gov.br/conare-web/login?3
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PASO 2: Es importante que toda la información sea correcta, así que preste atención al               
completarla. 
 

 
 
En la parte del formulario denominada “Filiação”, debes poner el nombre de tu PADRE y tu                
MADRE​. 
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En esta parte, además de responder sobre etnia, religión y problemas físicos y mentales,              
también es necesario informar su dirección en el país de nacionalidad o el último país donde                
vivió. Es importante incluir el nombre del país, el estado / provincia y la ciudad / pueblo. 
 

 
En esta parte, debe completar la información de su dirección actual en Brasil. 
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Ahora, es necesario informar SU CORREO ELECTRÓNICO que se utilizará para iniciar            
sesión en su cuenta en SISCONARE. Complete con cuidado. En la sección "Correo             
electrónico alternativo", puede agregar otro correo electrónico, si está disponible. 
 

 
 
Después de llenar todo, presione CONFIRMAR. Después de presionar Confirmar, Sisconare           
enviará un mensaje a su correo electrónico para que pueda crear una contraseña. 
 
PASO 3: Ingrese su correo electrónico y debería encontrar un mensaje de Sisconare. Haga              
clic en "​Definir sua senha para o SISCONARE​" y se le dirigirá a otra página, donde podrá                 
crear su contraseña. 
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PASO 4: Establezca su contraseña. Te recomendamos que lo escribas en algún lugar para              
que no lo olvides. Después de crear, presione confirmar. 
 

 
 
PASO 5:​ Ahora inicie sesión, con su correo electrónico y contraseña creados. 
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PASO 6: ​Después de iniciar sesión, aparecerá la siguiente pantalla y haga clic en              
“Solicitações”​. 
 

 
 
PASO 7: Si NO tiene un protocolo de refugio, haga clic en "​Solicitação de Refúgio​". Si ya                 
tiene el protocolo de refugiados, vaya al paso "PASO A PASO - RENOVACIÓN DEL              
PROTOCOLO" 
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PASO 8:​ Debe verificar sus datos y luego hacer clic en “​Próximo​”. 
 

 
 
PASO 9: En este paso debes ingresar si tienes algún documento de identidad, como              
pasaporte o cédula de identidad. Complete la información y luego haga clic en "Elegir              
archivo" e inserte una foto del documento. Luego haga clic en “​Confirmar Dados​”. 
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PASO 10: En este paso, debe completar la información sobre su nivel de educación. Por               
ejemplo, si ha completado la escuela secundaria, ingrese el nombre de la escuela, el mes y                
año de inicio y el mes y año de finalización de sus estudios. 
 

 
 
 
PASO 11: En este paso, debe completar la información sobre sus experiencias            
profesionales. Si tiene alguno, ingrese el cargo que ocupaba, el nombre de la empresa /               
empleador y el mes y año en que comenzó a trabajar y el mes y año en que dejó de                    
trabajar. 
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PASO 12: En este paso debes responder si ya hiciste el servicio militar. Si es así, ingrese la                  
información solicitada. 
 

 
 
PASO 13: ​En esta etapa debe completar si ha sido arrestado, interrogado o estuvo              
involucrado con la Policía. 
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PASO 14​: En este paso, debe escribir las razones por las que dejó su país de origen. Es                  
importante escribir con el mayor detalle posible. 
 

 
 
 
Intente proporcionar la mayor cantidad de información posible. 
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PASO 15:​ En este paso, debe completar si ya solicitó refugio en Brasil o en otro país. 
 

 
 
 
PASO 16: En este paso debe completar la información sobre su ruta de viaje hasta llegar a                 
Brasil. Por ejemplo, si salió de Cuba en avión y fue a Guyana, antes de venir a Brasil, debe                   
informar. 
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PASO 17: ​En este paso, debe completar la información que crea que es importante para su                
solicitud de refugio. 
 

 
 
PASO 18: En este paso, debe preguntar si tiene algún familiar que dependa de usted en su                 
país de origen. Si es así, proporcione su nombre y el vínculo familiar. También responda si                
tiene familiares que han solicitado refugio o que son refugiados en Brasil. 
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PASO 19: En este paso debes informar si tienes familiares contigo en Brasil que quieras               
incluir en tu solicitud de refugio (niños, por ejemplo). 
 

 
 
PASO 20: En este paso, debe informar si algún traductor o intérprete ayudó a completar las                
respuestas. Luego, haga clic en "​Finalizar​" y su solicitud estará lista. 
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PASO 21: Después de terminar, el sistema generará un Número de control. Este es su               
número de solicitud. Si es posible, intente imprimir el archivo con el "​Número de controle​". 
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PASO A PASO - RENOVACIÓN DEL PROTOCOLO 

 
Si ya tienes un protocolo de refugiado y aún no estás registrado en Sisconare, es obligatorio                
que te registres para poder llevar a cabo tu renovación. Solo después del registro, puede               
programar una hora en la Policía Federal para realizar el procedimiento de renovación. 
Primero, siga los pasos 1, 2, 3, 4 y 5 anteriores y aparecerá la siguiente pantalla: 
 

 



 
Setor de Migrações e Refúgio  

 
 
Luego, agregue su número de protocolo y haga clic en "​Escolher arquivo​" para agregar una               
foto del mismo. Después de colocar su foto de protocolo, presione el icono verde. 
 

 
 
 
 
En este paso, debe informar si tiene familiares con usted en Brasil que desea incluir en su                 
solicitud de refugio (por ejemplo, niños). 
 

 
En este paso, debe informar si algún traductor o intérprete ayudó a completar las              
respuestas. Luego, haga clic en "Finalizar" y su registro estará listo. 
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Después de terminar, el sistema generará un Número de control. Este es su número de               
solicitud. Si es posible, intente imprimir el archivo con el "​Número de control​e". 
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